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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de eduCACióN

Resolución de 9 de agosto, de la Delegación Territorial de educación, cultura y Deporte en 
Málaga, por la que se anuncia a licitación pública, por procedimiento abierto y urgente, los servicios que 
se citan. (Pd. 2195/2013).

1. entidad adjudicadora.
a) organismo: consejería de educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de educación, cultura y Deporte de 

Málaga.
c) número de expediente: sc. AuX. coM 13/14.
2. objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: servicio de auxiliares de comedor en centros docentes públicos de gestión 

directa en la provincia de Málaga.
b) División por lotes y números: no.
c) lugar de ejecución: Provincia de Málaga.
d) Plazo de ejecución: Del 10 de septiembre de 2013 al 23 de junio de 2014.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4, Presupuesto base de licitación. Presupuesto de licitación (iVA excluido): 416.343,47 € (cuatrocientos 

dieciséis mil trescientos cuarenta y tres euros con cuarenta y siete céntimos).
5. Garantías.
Provisional: no se exige.
Definitiva: 5% del importe del presupuesto base de licitación, excluido el impuesto sobre el Valor Añadido.
6. obtención de documentación e información.
a) entidad: Delegación Territorial de educación, cultura y Deporte en Málaga. sección de contratación.
b) Domicilio: edificio servicios Múltiples, Avda. de la Aurora, s/n, pta. 11.
c) localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfonos: 951 038 064 - 951 038 475.
e) Telefax: 951 299 030.
f) otra forma de obtención: en el Perfil del contratante de la consejería de educación: http://contratacion.

chap.junta-andalucia.es/contratacion/Profilecontractor.action?pkcegr=1387402&profileid=DTecD07&code=DTe
cD07.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: la de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) clasificación: no se exige.
b) solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: según Anexos ii-A y iii del Pliego 

de cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: siete días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de 

esta Resolución en el BoJA. si este último día fuese sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, 
salvo si es sábado, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: la indicada en el Pliego de cláusulas Administrativas Particulares.
c) lugar de presentación: Registro General de la Delegación Territorial de educación, cultura y Deporte 

en Málaga. Planta «0», o por correo, de conformidad con lo establecido en la cláusula 9.1 del Pliego de cláusulas 
Administrativas Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.
9. Apertura de las ofertas.
Acto público en la sala de Juntas (Pta. 10), Delegación Territorial de educación, cultura y Deporte en 

Málaga.
Fecha y hora: se comunicará a través del Perfil del contratante con al menos 48 horas de antelación.00
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10. otras informaciones.
a) cada licitador presentará, en mano, en el Registro de la Delegación Territorial de educación, cultura 

y Deporte de Málaga o enviará por correo tres sobres cerrados, identificados en su exterior, con indicación de la 
licitación por la que concurren, el nombre de la empresa, y firmados por el licitador. el sobre núm. 1 contendrá 
la documentación acreditativa de los requisitos previos; el sobre núm. 2 contendrá los criterios de adjudicación 
valorados mediante juicio de valor, y el sobre núm. 3, los criterios de adjudicación valorados mediante la 
aplicación de fórmulas.

b) la Mesa de contratación comunicará a los interesados los defectos subsanables observados en la 
documentación, sin perjuicio de su publicación en el tablón de anuncios de la consejería, sito en el domicilio 
expresado en el apartado anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 81 del Reglamento General 
de la ley de contratos de las Administraciones Públicas.

11. Gastos de anuncios: correrán a cuenta del adjudicatario.

Málaga, 9 de agosto de 2013.- la Delegada, Patricia Alba luque.
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